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E ACUERDO CCIN LAS SIGUIENTES

''CONTINUAR
MUNICIPIO DE

LA."
FONDO APLICADO:

,109.95 MILLONES

MONTO:
ENTOS ETE MIL

M.N.)

CONTRATO DE R UNA PARTE EL
HONORABLE AYU UITEPEC, PUEBI.A.
REPRESENTADO EN CIONAL LIC.
PORFIRIO LOEZA AGU QUIEN SE LE DENOMINARÁ.EL AYUNTAMIENTO" Y LA OTRA PARTE LA PRESA OPERADORA DE
MUSEOS BOAR S DE RL DE CV, A IEN SE DENOMINARÁ *EL PROVEEDORi Y
EN FORMA

\

DECI.A

DECLARACIONES
PRIMERA. - *EL AYUNTAMIENTO" declara

1) En términos de los Artículos 115, de la Constitución Política de los
Unidos Mexicanos, L02,103, 105 fracción Xly L07, de la Constitución
del Estado Libre y Soberano de Puebla, 1, 2,3,78 fracciones V,
XXXVI, de la Ley Orgánica Municipal; esta investido de personalidad j
y facultad para realizar este acto jurídico y para administrar I

patrimonio y hacienda.

2) El LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR, tiene el carácter de Presiden
Municipal Constitucional, de conformidad con la Constancia de Mayoría de
elección de Miembros del Ayuntamiento en la que consta la declaración
validez de las elecciones de los integrantes del Honorable Ayuntamie
prop ietarios y suplentes y está facultado para celebrar este acto jurídico en
térm ino del aftículo 90, 91 fracción III, XX 2(LVI, y HI, de la ley Orgáni ca
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Municipal; y de la autorización para suscrib¡r convenios y demás actos
jurídicos o administrativos, otorgado por el Honorable Cabildo de este
municipio, mediante la sesión de cabildo de fecha 15 de Octubre del año
Dos Mil Veintiuno.

3) Para cubrír las erogaciones que se deriven de presente contrato, cuenta con
los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
Ios Municipios y de las Demarcac¡ones Territoriales del Distrito
Federal (FORTAMUN-DF), según oficio de Asignación MTp lTlnlzozz-
O4lO37 de fecha 18 DE ABRIL DE 2022, emitido por ta
Municipal, bajo la part¡da presupuestal 4.4.5.3

4) Para los efectos legales que se deriven de este contrato señala como domicilio
el ubicado en la Avenida Reforma No, 47-A Colonia Centro 739OO,
Tlatlauquitepec, Puebla.

s) Es su voluntad contratar con "EL PROVEEDOR"
(los) suministros que se detallan en este contrato.

fl§. 
que este, realice el

(

\

I
I

6)

7)
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Sector Publico Estatal y Municipal, se determinó que !a adjudicación del
contraH¡- ge lleya,-4 rebo ?. tpvés.d€l prqcqliqieqto #€ JNVJtrAcTóu e
cuA*?oil_=..q: trt99uE:P{§.a** h § k . r á: u
Que mediante Dictamen de fallo de fecha 27 DE MAYO DE 2O2
COMITÉ DE ADJUDICACIÓN EN MATERIA DE ADQUISICIONES

Publica el titular de la
los os, con fundamentos

la Ley de Egresos del
dos ntidós, y al Artículo 15

fracción III, de la Ley del Adquisiciones, A m¡entos y Servicios del

2,

)

MUNICIPIO DE TLATI-AUQUITEPEC PUEBLA declaró Ia asignación de|
contrato mediante INVITAC¡óN n CUANDO MENos ÓrrCO pe

\ A *EL PROVEEDOR", dictamen que consta como anexo del presente
y se considera parte integrante del mismo, para todos los efectos lega
que haya lugar, en concordancia con las disposiciones legales aplicables.

SEGUNDA. . ..EL PROVEEDOR,, declara:

1) OPERADORA DE MUSEOS BOAR S DE RL DE CV manifiesta que cuenta con
las condiciones técnícas y económicas para realizar los suministros objeto del
presente contrato.

t
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2) Tiene

3

olRrcclóN or. OBRAS PÚBLICAS -
establec¡do su domicilio en Btvd. Vía Atlixcayotl No, 52O8r:Ifl)l'Fi§tY4'¡202r'202{

7, Col. San Ma¡tinito, C.P. 7281O, San Andrés Cholula, Puebla. Para fines
y efectos legales de este contrato y que su Registro Federal de Contribuyentes
es OMB170519PL8.

3) Conoce y cumplirá con las disposiciones que rigen al presente contrato, en
forma previa y durante el proceso de suministros, tales como: la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico Estatal
Municipal.

4) Conoce y cumplirá el contenido y los alcances es de proyecto ejecutivo;
I

como los
contrato,

Anexos que debida las paftes, integran el presentei

de acuerdo y se obligan

" encomienda al
DE MOCHILAS EN

ESTUDIANDO"

Por lo anteriormente man
al cumplimiento del p

PRIMERA. . OBJETO.EL PROVEEDOR", IA

APOYO A LA E
EN EL MUNICIPIO DE
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SEGUNDA. - MONTO RATO. El mo presente contrato es la
cantidad de $2,247 ,109.95 MILLONES DOSCI S CUARENTA Y SIETE
MIL

C
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1 MOCHILA ESCOLAR PZA 5,875. $225.s0 &01,324,8L2.

2

3 LIBRETAS
PROFESIONALES
RAYA.
1 LIBRETA CUADRO
5MM.
1 CAJA DE COLORES
12 PZAS.
1 TIJERA PUNTA
REDONDA.

PAQ

PAQUETES

yw
5,875 $104.23 $ 6L2,35L.2

SUBTOTAL: 5 t,937,L63.7 5

tvA: s 309,946.20
109.95TOTAL:

P.U. IMP§RTENCLAVE DE§CRIP UNIDAD CA§YT.

CLAUSULAS

t.
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Para garantizar el Cumplimiento del presente contrato, el 'AYUNTAMIENTO" le
pagara al "PROVEEDOR" solo por suministros entregados y descargados en donde
se indique por parte del "AYUNTAMIENTO".

TERCERA. - PLAZO DE E¡ECUCIóN. - *AMBAS PARTES" establecen como plazo
de ejecución, objeto del presente contrato lOO DÍAS NATURALES, de conformidad
con el programa de entrega.

4
La iniciación del suministro Contratado, será a más tardar el día 30 DE MAYO
2022 y conforme al programa de entrega de equipos deberán concluirse el día
DE SEPTIEMBRE D8,2022.

nln¡cclótr¡ o¡. OBRAS PÚBLICAS .
c,oBtSR\o DE CONTTñUtDAD 2021.20r¡

(

I
CUARTA. FORMA DE PAGO. - Se rea

QUTNTA. - ANTICIPO, -
otorgará un anticípo del cin

Para el inicio
cuenta por cien

lizará en dos
parte de 'EL

del presente co
to (5O9o) de la

paftes, la primera co

u4u4qaulT9ryc

muestra del compromiso de compra por AYUNTAMIENTO" Y I

segunda se saldará durante el proceso de espera de entrega del bien adquirido
considerando que pudiesen manifestarse cualquier situación.

d

I

ntrato, "el contratante
asignación aprobada al

contrato, correspondiente para el primer ejercicio presupuestario que importa la

cantidad de $1,123,554,98 (Un millón c¡ento veintitres mil quinientos
cincuenta y cuatro pesos 98/1OO M.N.) con IVA incluido, fungiendo como
muestra del compromiso de compra por parte de "EL AYUNTAMIENTO."

sExTA. - PLAZO, FORMA, LUGAR DE PAGO Y DE AJUSTE DE COSTOS. -*AMBAS PARTES" convienen que la adquísición objeto del presente contrato, se
paguen de la siguiente forma:

A. PLAZO, El plazo de entrega será pactado por "AMBAS PARTES" y
de acuerdo al programa de entrega que presente el *EL PROV

B. FORMA. Elllos pago(s) se realizarán mediante transferencia ele
de fondos, para lo cual 'AMBAS PARTES" acordaron que se
un pago de $1,123,55,4.97 (Un millón c¡ento veint
quinientos c¡ncuenta y cuatro pesos 97lt,OO M.N.), a la en
del bien adquirido.

C. LUGAR DE PAGO. *AMBAS PARTES", convienen que el lugar de
de los suministros autorizados se realice en el domicilio de n

AYUNTAMIENTO" establecido en el presente contrato.

D. FACTURACIóN. *EL PROVEEDOR" se compromete de generar t

facturas correspondientes y necesarias para cubrir las necesidad
fiscales de "EL AYUNTAMIENTO".

t
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DIRECCIÓN DE
- OBRAS PÚBLICAS .

C¿BIf R\O DE CONTI\UIDAD 2O2I-202.I

sÉpT¡un. . REPRESENTANTE LEGAL DE EL PRovEEDoR: *EL PROVEEDOR-
designará en este momento a la C, ROBERTO LUNA UENESES, quien será
responsable de los suministros, mismo que contará con la plena autorización para
tomar decisiones en todo lo relativo a la ejecución de suministros motivo del presente
contrato.

*EL PROVEEDOR" exhibe y anexa al presente contrato, copia simple del del INE de
sus responsables de los suministros, quien tiene la capacidad, responsabilidad técnica
y conocimientos necesarios de conformidad con el objeto del presente contrato. "EL
PROVEEDOR" acepta que de no exhibir la copia de INE a la que se hace referencia
en este párrafo *EL AYUNTAMIENTO" no autorizara el trámite del
contrato.

OCTAVA. - BITÁCORA. - NO APLICA.

NOVENA. - AJUSTE DE COSTOS. - Cuando ocurran circunstancias Ímprevistas d
orden económico que determinen el aumento o reducción de los costos de los trabaj

momento de ocurrir diclaun no ejecutados conforme al prograt
contingencia, "AMBAS PARTES" conviel
cuando procedan deberán ser ajustados.

ma pactado, al
nen que la revisión y ajuste de dichos

N

I

h

DECIMA. - PAGOS EN EXCESO. - Tratándose de pagos en exceso que haya
recibido *EL PROVEEDOR", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en
exceso, más los intereses correspondientes, en un plazo de 30 días naturales a partir
de la reclamación de devolución por parte de "EL AYUNTAMIENTO", conforme a

una tasa igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos
de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computaron por días calendario
desde el pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a

I

disposicíón de'EL AYUilTAI.lIENTO".

DECIMA PRIMERA. - RELACIONES LABORALES. - *EL PROVEEDOR" manifi
que en los térmÍnos de lo establecido en el Artículo 13 de la Ley Federal del Tra
es una empresa debidamente constituida conforme a las Leyes Mexicanas, y
dentro de sus objetos se encuentra la de contratar trabajos para ejecutarlos
elementos propios suficientes y cumplir las obligaciones individuales o colectivas
naturaleza laboral y de seguridad jurídica, que deriven de las relaciones con
trabajadores, por lo que *EL AYUNTAMIENTO", ño será en ningún
solidariamente responsable con "EL PROVEEDOR" respecto a dichas relacion
laborales, las cuales se darán con exclusividad, entre *EL PROVEEDOR" y sus
trabajadores.

Además de lo anterior, 'EL PROVEEDOR" reconoce ser el único obligado del pago
cumplimiento de todas las prestaciones de carácter laboral individuales o colectivas
y de seguridad social, que se originen con los trabajadores que le presentan sus

t
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anuales de lluvias, toda
uno de los elementos s
circunstancia.

servicios, ya que dichos trabajadores, se encuentran bajo las órdenes, subordinac¡ón
y dependencia de *EL PROVEEDOR".

DECIMA SEGUNDA. SUSPENSIóN TEMPORAL DEL CONTRATO: *EL

AYUNTAMIENTO" podrá suspender total o parcialmente el suministro contratado
en cualquier momento por causas justificadas o por razones de interés general, sin
que ello implique terminación definitiva.

El presente contrato podrá continuar suftiendo todos sus efectos legales una vez qu
hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

No se consideran caso fortuito o fuerza mayor, salvo casos debidamente justificad
que se contemplan en la clausula Tercera las tempora

con todos y cadavez que "EL
uficientes pa

del presente Contrato
EDOR" deberá contar

olRsccróN or
- OBRAS PUBLICAS -

GOBIERTO Df, CO:{TI\L:IDAD 2O2I.2O¡4
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PROVE

I

ra los trabajos contratados contemplando esta

DECIMA TERCERA . RECIS¡óN EO¡.UNISTRATIVA DEL CONTRATO: . "EL
AVUNTAMIENTO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este
contrato por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de "EL
PROVEEDOR" que se est¡pulen en el presente contrato, en cuyo caso "EL
AYUNTAMIENTO", le notificara oportunamente a "EL PROVEEDOR" la

contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimiento, requisitos,
señalando que dicha rescisión administrativa se lleva a cabo sin responsabilidad para
*EL AYUNTAMIENTO", además de que apliquen a "EL PROVEEDOR" las penas
convencionales, conforme a lo establecido por este contrato y se le haga efectivas
las garantías contractuales otorgadas.

Cuando 'EL AYUNTAMIENTO" determine rescindir administrativamente el contrato
dicha rescisión opera de pleno derecho y sin neces¡dad de declaración judi
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en el pá

siguiente:

a) Iniciará con la comunicación que se haga a "EL PROVEEDOR" de la cau
interés general o del incumplimiento en que se haya incurrido para que
término de quince días hábiles manifieste lo que a su derecho conveng
ofrezca en su caso las pruebas que estime pertinentes.

b) Una vez transcurrido el termino señalado en la fracción anter¡or, "E
AYUNTAMIENTO" resolverá lo procedente considerando los argumentos y
pruebas que hubiere hecho valer y

c) La determinación que se dicte deberá estar debidamente fundada y motiva
y será notificada a "EL PROVEEDOR" dentro de los quince días hábiles
siguientes a la fecha en que se hubiere dictado la misma.

(

t
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haga constar el estado que guardan los trabajos, asentando así mismo
que motivaron la rescisión. Si es *EL PROVEEDOR" quien decide res
contrato, será necesario que acuda ante las autoridades judiciales del
Puebla y obtenga la declaración correspondiente.

I Av. Reforma No. 47A Col. Centro Tlatlauquite¡rec Puebla.
L Teléfbno:01 (233) 3l 8 00 0l
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En los casos de rescisión previstos en forma enunc¡at¡va y no limítativa en esta
cláusula y en la décima segunda relativa a sanciones por incumplimiento del
programa o calendario, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectivas las
garantías y se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados
aun no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito correspondiente lo que deberá
efectuarse dentro de los treinta días hábiles siguientes de la fecha de la notificación
de la rescisión.

En dicho finiquito deberá preverse el sobre costo de los trabajos aun no ejecutados,
así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que en su caso le
hayan sido entregados a "EL PROVEEDOR". Los gastos que deba erogar "EL
AYUNTAIIIIENTO" por motivo del procedimiento de rescisión serán a cargo de "EL
PROVEEDOR".

En tal evento *EL AYUNTAMIENTO" levantara acta circunstanciada, en la cual se

n¡nscclóru oe. OBRAS PÚBLICAS .
GOB|[Rrio D]: (ONTlNtlIDAD ¡0¡l"20lt

las causa
cindir
Estado d

.5
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DECIMA CUARTA. . PENAS CONVENCIONALES. - *EL AYUNTAMIENTO" tendTá
la facultad de verificar en cualquier estado de avance de suministros que se están
ejecutando por *EL PROVEEDOR" de acuerdo al programa aprobado; para lo cual
'EL AYUNTAMIENTO" verificará periódicamente dicho avance, así mismo "EL
PROVEEDOR" se encargará de extender una garantía por 6 meses, a partir de la
fecha de compra.

Si como consecuencia de la verificación a que se refiera el párrafo anterior, el avance
de los suministros, es menor de lo que debíó realizarse conforme al programa causas
imputables a "EL PROVEEDOR" además "EL AYUNTAMIENTO" procederá a:

I
A. La retención por parte de "EL AYUNTAMIENTO" será el total del 1

(Uno Punto Cinco Por Ciento) de la diferencia entre el impofte de
suministros realmente ejecutada y el importe de la que debió reali
multiplicando por el número de días transcurridos desde la
programada hasta la de la revisión; por lo tanto, mensualmente se
retención que corresponda, a fin de que la retención total sea la procede
Si al efectuarse la veriflcación correspondiente al último mes del prog
procede hacer alguna retención, su importe acumulado se aplicará en fa
de "EL AYUNTAMIENTO" como pena convencional por el retraso en
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR".

Para determinar la retención de la de la sanción estipulada, no se toma
en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por

t
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cualquier otra cosa que a juicio de *EL AYUNTAMI
imputable a "EL PROVEEDOR".

8

AYUNTAMIENTO" O A

o por no sujetarse al co

obligaciones del presente,
diez por ciento (1oo/o) del po

PROVEEDOR" SE

fte del contrato,

oln.¡ccróru nr. OBRAS PÚBLICAS .
GOBII RIo DE COlTItt:tDAD 2021.202.t

ENTO" no sea

presentar fianza por el
ende a la cantidad de

DECIMA QUTNTA. RESPONSABTITDAD DEL PROVEEDOR. "EL
PROVEEDOR" será el único responsable de la ejecución de los trabajos cuando estos
no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato, sus anexos o
conforme a las órdenes de "EL AYUNTAMIENTO" o las de la empresa supervisora
dadas por escrito.

S¡ *EL PROVEEDOR" realiza trabajos fuera de los indicados y autorizados
expresamente por *EL AYUNTAMIENTO" independientemente de la responsabilida
en que incurra por la ejecución de excedentes, no tendrá derecho
reclamar pago alguno por ello. hubiere , deberá de informar
*EL AYUNTAMIENTO" por ejecución, a fin de o
por parte de "EL A la autoriza correspondiente.
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celación se requiere la autorización expresa por escrito de
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DECIMA SÉPTTUE. - ENTREGA. - *EL PROVEEDOR", SC ObIigA A

t suministro en su totalidad; y en caso de incumplimiento se ejercitaran por pa*EL AYUNTAMIENTO" las acciones respectivas, sin perjuicio de
responsabilidades diversas que se desprendan por el incumplimiento, entendién
que se considera como incumplimiento en perjuicio de *EL AYUNTAMIENTO" aq
suministro que no sea entregado conforme a los requisitos que marca la Ley d
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico Estatal y Municipal, así
como en aquellos casos en que no conste acta de entrega recepción aceptada por
*EL AYUNTAMIENTO" independientemente de que exista su conclusión de ma
física, procediéndose en su caso a hacer efectivas las fianzas correspondientes.
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DECTMA OCTAVA. - RECEPCTóN Y FTNTQUTTO DE LOS TRABAJOS. - *EL

AYUNTAMIENTO" recibirá los trabajos objeto del contrato, en el momento en que
sean terminados en su totalidad o cuando la naturaleza de los suministros lo permitan
se podrán realizar entregas parciales; que hayan sido autorizados y supervisados
previamente por *EL AYUNTAMIENTO" o por la persona que se designe para la
supervisión de los trabajos; de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del presente contrato.

Para tal efecto, *EL PROVEEDOR" notificara al "EL AYUilTAMfENTO" por escrito
la conclusión total de los suministros objeto de este contrato, para lo cual anexa
los documentos que los soportan e incluiría una relación de las estimaciones o
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, para que esta d

de los 10 (diez) días naturales siguientes, proceda a verificar la debida termi
de los mismos conforme a las condiciones establecidas en este contrato. Al fit
la verificación de los trabajos "EL AYUNTAMIENTO" contara con un plazo
(diez) días hábiles para proceder a su recepción física, mediante el levantamiento d

acta correspondiente, quedando los trabajos bajos su responsabilidad, si durante lal

verificación de los trabajos "EL AYUNTAMIENTO", encuentra deficiencias en la
terminación de los mismos, solicitara a "EL PROVEEDOR", a efecto de que estas se
corrijan conforme a las condiciones requeridas en este contrato.

Concluido el suministro, no obstante, a su recepción formal, *EL PROVEEDOR"
quedara obligado a responder de los efectos, vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido en los términos señalados en el presente
control y en la legislación aplicable.
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oÉcrua NovENA. - DAÑoS Y PERJUrCros, - Derivado de los trabajos, objeto
de este contrato, que ejecute "EL PROVEEDOR", los daños Ylo perjuicios

\

ocasionados a terceros, en su persona y/o propietarios quedar
responsabilidad de'EL PROVEEDOR".

an bajo la estricta

vrcÉsruA. - TNTERPRETACTón, ¡uRrsDrccrÓN. - Para todo lo rel
controversias que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimi
presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estip
en el mismo, se aplicara supletoriamente el Código Civil y de Procedimientos pa
Estado Libre y Soberano de Puebla, quienes en su caso concederán de la resci
administrativa decretada, la que se considera ejecutiva desde su notificación.

Por lo tanto, "EL PROVEEDOR" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
raz6n de su domicilio o nacionalidad presente o futura por cualquier otra causa.

Leído que fue este contrato por sus otorgantes y debidamente enterados de
contenido y alcance, lo ratifican y firman de conformidad en Tlatlauquitepec, Puebl
a 3O DE MAYO DE 2022.
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